CERTIFICADO DE ORIGEN

ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN

ASSOCIAÇÃO LATINO-AMERICANA DE INTEGRAÇÃO

PAÍS EXPORTADOR: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS                                        PAÍS IMPORTADOR: .............................
	Nº. de Orden (1)
	NALADISA
	DENOMINACIÓN DE LAS MERCADERÍAS

	
	
	


DECLARACIÓN DE ORIGEN
DECLARAMOS que las mercaderías indicadas en el presente formulario, correspondientes a la Factura Comercial Núm.: .......

cumplen con lo establecido en las normas de origen del Acuerdo (2) ............... de conformidad con el siguiente desglose:
	Nº. de Orden (1)
	NORMAS (3)

	
	

	Fecha ........................................................................

Razón social, sello y firma del exportador o productor:




OBSERVACIONES: .............................

.................................................

.................................................
	CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 
Certifico la veracidad de la presente declaración, que sello y firmo en la ciudad de .......................................................
a los .............................................................................................................................................................................

.............................................................................

Nombre, sello y firma Entidad Certificadora


Notas: (1)  Esta columna indica el orden en que se individualizan las mercaderías comprendidas en el presente certificado.

 En caso de ser insuficiente, se continuará individualizando las mercaderías en ejemplares suplementarios de este  certificado, 
numerados correlativamente.

(2)  Especificar si se trata de un Acuerdo de alcance regional o de alcance parcial, indicando número de registro.

(3)  En esta columna se identificará la norma de origen con que cumple cada mercadería individualizada por su número de orden.

(  El formulario no podrá presentar raspaduras, tachaduras o enmiendas.

INSTRUCTIVO PARA LLENAR CERTIFICADO DE ORIGEN ALADI

Todas las normas de origen deben ser cumplidas a cabalidad por los productores, y para demostrar ese cumplimiento se utiliza un formulario llamado certificado de origen en el cual se detallan con exactitud las normas que cumple él o los productos que salen del país.

El formulario de certificado de origen debe ser utilizado cuando se van a realizar exportaciones a los países miembros de ALADI y el Pacto Andino, y debe ser llenado de la siguiente manera:

PRIMER CASILLERO

PAÍS EXPORTADOR: el nombre del país de origen.

PAÍS IMPORTADOR: el nombre del país a donde se lleva el producto.

No. de ORDEN: el orden en que se individualizan los productos; en caso de ser insuficiente, se continuará en ejemplares suplementarios de este certificado y numerados correlativamente.

NALADISA la clasificación arancelaria del producto.

DENOMINACION DE LAS MERCADERIAS: descripción de los productos en términos del arancel, la misma que debe coincidir con lo descrito en la factura comercial, ampliando la denominación si el caso lo requiere; con la descripción del nombre comercial del producto encerrado en paréntesis.

DECLARACION DE ORIGEN:

- No. de factura comercial correspondiente.

- Especificar si el producto esta sujeto a un acuerdo regional o de alcance parcial, mediante el registro de las siglas del acuerdo al que pertenezca, acompañado del número de registro.

SEGUNDO CASILLERO

No. DE ORDEN: se traslada el número de registro consignado en la primera columna del primer casillero, para establecer en forma individual la norma de origen que cumple cada uno de los productos.

NORMAS: se identifica la norma de origen que cumple cada producto individualizado por su número de orden. Para las exportaciones a los países de ALADI, debe considerarse en primer término si el producto en cuestión se ajusta a los requisitos establecidos en las normas de origen constantes en cada uno de los acuerdos señalados y, de no ser el caso, se especificará el cumplimiento del requisito de origen de la Resolución No. 78 y/o 252, describiendo en cualquiera de los casos el capítulo, el artículo y literal que le corresponda. Cuando las exportaciones son a un país del Grupo Andino, en este espacio se deberá poner textualmente “Decisión No. 146 Comisión del Acuerdo de Cartagena, Capítulo I, Artículo #” y se invoca al respectivo numeral con el que el producto cumple la norma. En el caso específico de que la norma se ajuste al literal “C”, de este artículo, adicionalmente debe anotarse el No. de la Resolución de requisitos específicos de origen establecidos por la Junta del Acuerdo de Cartagena.

FECHA: La fecha en que el exportador presenta el formulario elaborado ante las instituciones habilitadas para certificar el origen.

Razón social con letras legibles, sello y firma del exportador.

OBSERVACIONES: Si el caso lo requiere, se pueden complementar los datos con información específica adicional en torno a la denominación de los productos, declaración de origen, señalamiento del acuerdo, disposiciones legales, etc.

TERCER CASILLERO

CERTIFICACION DE ORIGEN: lugar y fecha en que la institución habilitada avaliza lo descrito, lo que debe ser respaldado por el nombre y firma del funcionario habilitado, así como el sello de la institución, facultada por el gobierno.

INSTITUCIONES HABILITADAS PARA EXPEDIR CERTIFICADOS DE ORIGEN

La misma decisión 416, contempla los procedimientos que debe seguir los países para verificar, comprobar y certificar el origen de las mercaderías. En cada uno de los países se designan instituciones para que cumplan estas funciones por ejemplo en el Ecuador son las siguientes:

- Federación Ecuatoriana de Exportadores -FEDEXPOR.

- Cámara de Industriales de Pichincha.

- Cámara de Industrias de Guayaquil.

- Cámara de Industrias de Cuenca.

- Cámara de Industrias de Manta.

- Cámara de Industrias de Tungurahua

- Cámara de Comercio de Quito.

- Cámara de Comercio de Guayaquil.

- Cámara de Comercio de Cuenca.

- Cámara de Comercio del Cantón Macara.

En el caso del MICIP solamente otorga para el caso de exportaciones de automóviles, exportaciones a través del SGP o la subregión, las otras instituciones pueden otorgar estos certificados para todo el universo arancelario que se exporte, siempre y cuando previamente hayan habilitado a funcionarios técnicos para que cumplan esta función.
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	DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR
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REGISTRO DE PRODUCTOS ELEGIBLES PARA PREFERENCIAS Y CONCESIONES ARANCELARIAS

PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS DE ORIGEN ALADI
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	      Registro Federal de Contribuyentes

	I
	DATOS GENERALES

	    1) Nombre o razón social:*
	
	

	
	2) Domicilio oficinas:*
	
	
	

	
	
	Calle*
	
	Número y/o letra*
	

	
	Colonia*
	
	Código Postal*
	Ciudad, Municipio o Delegación*
	

	
	Entidad Federativa*
	
	
	
	Teléfono*
	
	Fax*
	

	    3) Representante Legal:
	
	

	Nombre:*
	
	Cargo en la Empresa:
	
	


	Domicilio: 
	
	

	Teléfono: 
	
	Fax:
	
	

	
	
	

	II
	DATOS DEL PRODUCTO A EXPORTAR

	4) Nombre conforme a la Tarifa del Impuesto General de Importación y Exportación (TIGIE):
	
	

	5) Nombre comercial conforme a su factura:
	
	

	6) Fracción arancelaria de exportación  (TIGIE)
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	                                            NALADI
	
	
	
	
	
	
	
	
	     NALADISA 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7) Uso del producto:
	
	

	8) Breve descripción del proceso  de elaboración del producto en el país 2/:
	
	

	
	

	
	
	

	
	
	

	III
	ESTRUCTURA DE COSTOS DEL PRODUCTO A EXPORTAR 

	a) Consigne los costos de producción por una unidad de producto de exportación, tomando como base la misma unidad de medida que se utiliza para su facturación (tonelada, kilo, pieza, etc.)

b) Considere el valor de los insumos nacionales e importados (Conceptos 1, 2 y 3), incorporados por una unidad de producto de exportación; verifique que los totales coincidan con lo declarado en los cuadros "IV" y "V" de este cuestionario.

c) El costo de la mano de obra directa puede incluir: prestaciones, adiestramiento, supervisión, control de calidad, inspección, análisis y conceptos similares, siempre que sean imputables específicamente al producto  de exportación.

d) Si la empresa sólo comercializa la mercancía a exportar debe dejar en blanco los cuadros "III", "IV" y "V" y en su lugar anexar una declaración del productor o fabricante, cumpliendo las condiciones que se indican en la página 4 de 4 en el apartado de Documentos Anexos.

	
	10) Unidad de medida:

	9)  Conceptos
	
	Origen de los costos 
	

	
	(a)     
	(b)
	(a) + (b) = (c)

	
	Nacional

(dólares E.U.A.)
	Extranjero    

 (dólares E.U.A.)
	Total    

(dólares E.U.A.)

	1
	Materias primas, partes y piezas 
	
	
	

	2
	Combustibles (energía eléctrica, combustoleo, diesel, etc.) 
	
	
	

	3
	Materiales auxiliares y empaque, envase, embalaje, etc.
	
	
	

	4
	Mano de obra directa
	
	
	

	5
	Depreciación y amortización
	
	
	

	6
	Costo directo (suma conceptos 1 a 5)
	
	
	

	7
	Costos indirectos
	
	
	

	8
	Costo total en fábrica (suma 6 y 7)
	
	
	

	9
	Precio franco fábrica (ex-work, LAB-planta,...)
	

	10
	Precio FOB puerto de exportación
	


	IV
	DESGLOSE DEL COSTO DE LOS INSUMOS NACIONALES UTILIZADOS EN LA FABRICACIÓN DEL PRODUCTO

	11)                                        Insumos originarios

(materias primas, partes y piezas) 2/
	Fabricante y/o productor
	Valor en dólares

americanos

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Costo total de los insumos:
	


	12)    Materiales auxiliares originarios y empaque, envase, embalaje,  etc. 2/
	Proveedor
	Valor en dólares

americanos

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Costo total de los materiales auxiliares:
	


	V
	DESGLOSE DEL COSTO DE LOS INSUMOS IMPORTADOS UTILIZADOS EN LA FABRICACIÓN DEL PRODUCTO

	13)                                                  Insumos no originarios

(materias primas, partes  y piezas) 2/
	Fracción arancelaria de importación
	País de origen
	Valor CIF en dólares americanos

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Costo total de los insumos:
	


	14)                Materiales auxiliares no originarios y empaque, envase, embalaje, etc. 2/
	Fracción arancelaria de importación
	País de origen
	Valor CIF en dólares americanos

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Costo total de los materiales auxiliares:
	


	Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y conozco las sanciones previstas por la legislación penal aplicable a quienes incurran en falsedad de declaraciones o informes ante una autoridad

	
	


_________________________________________
Lugar y fecha
	


_________________________________________
Firma del Representante Legal
	

	
	
	
	
	
	


Nota:
El exportador se compromete a dar aviso y en su caso a sustituir la información proporcionada en este registro, cuando la estructura de costos varíe.

	VI
	PAÍSES PARA LOS QUE SOLICITA CERTIFICADOS DE ORIGEN

	Conforme al Acuerdo 91 de la ALADI, solo se expiden certificados de origen para facturas de hasta 60 días naturales de haber sido emitidas
a) No escriba en las áreas sombreadas; es información que le será proporcionada por la SE

b) En el caso de  que México tenga  firmado un Tratado de Libre Comercio con algún país de América, no será necesaria la presentación de esta solicitud de registro.

c) Indique los países para los cuales requerirá certificados de origen, marcando el espacio con una "x" a la izquierda del país o países de interés, en caso de no encontrarse el o los países deseados deberá anotarlos, siempre y cuando sean de América Latina.

d) La SE definirá la norma de origen que corresponda al producto con base en la información contenida en este formato de Registro. Dicha norma debe aparecer en los certificados de origen, en el espacio correspondiente.

e) Tenga en cuenta la vigencia del Acuerdo, ya que aún cuando la autorización del Registro de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para la Obtención de Certificados de Origen ALADI este vigente, el Acuerdo pudo haber vencido.




	Concesiones en el marco de la ALADI

	Indicar
	País
	Acuerdo
	Vigencia del acuerdo
	Norma de origen

	
	Argentina
	
	
	

	
	Brasil
	
	
	

	
	Cuba
	
	
	

	
	Ecuador
	
	
	

	
	Paraguay
	
	
	

	
	Perú
	
	
	

	
	Uruguay 
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	Vigencia de este cuestionario

	

	Analista
	Supervisor

	
	
	

	
	
	


	
	Notas: AAP = Acuerdo de alcance parcial. 3/ ó 5/
	Par 4 = Preferencia arancelaria regional. 4/

	
	ACE = Acuerdo de complementación económica. 3/
	

	
	
	


	Consideraciones generales para su llenado:

Este trámite es completamente gratuito
· Esta solicitud puede presentarse en la ventanilla de atención al público (certificados de origen), en el área metropolitana,  en la planta baja del edificio ubicado en Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes de Naucalpan, C.P. 53950, Estado de México, o bien en las delegaciones, subdelegaciones u oficinas de servicios de esta Secretaría, de acuerdo al domicilio de la principal planta productiva de la empresa; de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.
· Esta solicitud debe ser presentada a máquina y/o con letra de molde legible en tanto exista la posibilidad de ser presentada en medios electrónicos.
· Este formato de Registro debe presentarse en original y una copia y no será aceptado si presenta tachaduras, borraduras o renglones con información incompleta. 
· En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón social, domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal.
· Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple.
· Este formato de registro debe ser requisitado por producto o por fracción arancelaria de exportación.
· Las fracciones arancelarias NALADI y NALADISA son proporcionadas por BANCOMEXT.
· Materiales auxiliares son las mercancías que se utilizan en la producción del artículo de exportación, que no se incorporan a él.
· Esta solicitud también puede ser presentada vía Internet, accesando a la página Web de la SE (www.economia.gob.mx), de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer el módulo de recepción vía Internet de esta solicitud, publicado el 11 de diciembre de 2003 en el Diario Oficial de la Federación.
1/ El número que esta Secretaría asigne a este campo, se deberá anotar en el Formato “ANEXO ESTADISTICO PARA OBTENER UN CERTIFICADO DE ORIGEN” (SE-03-017-1). Dicho Anexo se deberá adjuntar al trámite de la autorización de un certificado de origen. 

2/ Si el espacio es insuficiente, puede utilizar hojas extras.

3/ Acuerdo negociado en NALADISA, en los certificados de origen debe señalarse la fracción de 8 dígitos (NALADISA).

4/ La PAR-4 se encuentra negociada en NALADI, por ello debe indicarse en los certificados de origen la fracción NALADI (7 dígitos).

5/ El AAP/A14TM/2 se encuentra negociada en NALADI, por ello debe indicarse en los certificados de origen la fracción NALADI (7 dígitos).

Leyenda para Protección de Datos Personales:

· Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y Regla 1.3.2  del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general de Comercio Exterior (DOF 21/07/2006 y sus reformas) cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005.


	Trámite al que corresponde la forma: Registro de Productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la obtención de certificados de origen ALADI (Asociación Latinoamericana de Integración). Modalidad A) Para comercializador exportador de los productos a registrar  y Modalidad B) Para productor exportador  de los productos a registrar.
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios:    SE-03-051-A  SE-03-051-B

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 19-I-2007
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 19-XI-2004

	

	Fundamento Jurídico - Administrativo:

· Ley de Comercio Exterior: Capítulo II, artículo 5, inciso X y capítulo II, título III, artículo 9 (D.O.F. 27-VII-1993).
· Resolución 252 de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) del 4 de agosto de 1999.
· Acuerdos Comerciales Negociados por México en el Marco de la ALADI.


	Documentos anexos:

· Acta Constitutiva de la sociedad y sus modificaciones y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro.

Cuando el exportador no fabrica los productos que registra debe presentar: 
· Copia de facturas de  los productores, cuando  se  trate de artesanías  elaboradas  con  materiales nacionales o de productos perecederos  (frescos sin transformación alguna), o
1. Declaración del fabricante o productor en papel membretado original, cuando se trate de productos industrializados, indicando el grado de integración nacional (%) de las mercancías. Si se utilizan insumos no originarios en su fabricación, se debe indicar la descripción y fracción arancelaria de importación y su país de origen.

	

	Tiempo de respuesta: 2 días hábiles. Lo anterior, salvo si dentro de dicho plazo se determina que es necesario realizar una verificación física de las instalaciones productivas de la empresa, en cuyo caso la autoridad emitirá su respuesta de 10 días hábiles siguientes a la presentación del registro.

	

	Número telefónico del responsable del trámite para consultas:           5229-61-00         extensiones: 34301 y 34380

	

	 Número telefónico para quejas: 

Órgano Interno de Control en la SE

5629-95-52 (directo)

5629-95-00 (conmutador)

Extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219
	Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-2393.


Folio 1/:





Fecha de recepción:





USO EXCLUSIVO DE SE
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